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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

Demandada Diana María Zapata Montoya 

Radicación 05001-31-03-008-2021-00049-00  

Instancia Primera 

Asunto Corrige auto que libró mandamiento 

de pago 

 

Mediante escrito allegado el 14 de mayo hogaño de forma digital por la 

apoderada de la parte demandante, solicita la corrección del auto 

calendado 23 de abril de 2021 mediante el cual se libró mandamiento de 

pago, pues se incurrió en un error al indicar que los intereses 

remuneratorios se causarían desde Junio y no desde julio.   

 

Dispone el artículo 286 del Código General. Del Proceso, el cual 

textualmente dice: “Toda providencia en que se haya incurrido en error 

puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. Si la corrección se 

hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. Lo 

dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella.”  

 

Advertido el error puesto en conocimiento por parte de la memorialista, 

el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Corregir la providencia que libró mandamiento de pago, 

proferida el día 23 de abril de 2021, en su parte resolutiva, en el literal 

b del numeral primero, el cual quedará así: 

 

“b. INTERESES REMUNERATORIOS: Por la suma de QUINCE 

MILLONES CIENTO SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINO 

PESOS M.L. ($15.178.825), causados desde el 01 de julio de 2020 hasta 

el 24 de noviembre de 2020.” 
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SEGUNDO: El contenido restante de la providencia fechada 23 de abril 

de 2021 quedará incólume.  

 

TERCERO: Notificar este auto a la parte demandada, conjuntamente 

con el que libró mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ISABEL CRISTINA MORENO CARABALÍ 

JUEZ 

(Firma escaneada conforme al artículo 11 del Decreto 491 de 2020 del Ministerio de Justicia y del Derecho) 
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